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AI PI,BUCO EN GENERAI. §E LE HACE CONOCER qUE EN tA cAusA No. 008.2015-TcE, sE HA DI§PUESTo

LO qUE A CONüTINUAOóN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

"CAU§A No. 008-201S.TCE.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- quito, Distr¡to Metropolitano, 14 de abril de 2015.- Las 14h00.-

VISTOS: ANTECEDENTES.- a) El día martes 07 de abril de 2015, a las 13h48, ingresa a la Secretaría General

del Tribunal Contencioso Electoral, un expediente en cincuenta y dos (52) fojas útiles en el cual consta el

escrito suscr¡to por el Lcdo. Jorge Clemente Velasco Haro, Director de la Delegación Provincial Electoral de

Santo Domingo de los Tsáchilas, mediante el cual, en cumplimiento del artículo 84 del Reglamento de

Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, presenta una denuncia en contra de la

señora Rosa lsabel Bravo Vega, Responsable del Manejo Económico del Partido Avanza, Listas 8, portadora

de la cédula de ciudadanía No. 171740110-1 por ex¡stir ",.,un incumplimiento de los disposiciones dodas en el
Art, 7O8 y Art. 279 de lo Constitución de la Repúblico del Ecuodor; ortículos 23O, 2i3 y 275 numerol 4 de lo
Ley Orgánica Electorol y de Orgonizoc¡ones Políticos de la Repúblico del Ecuador, Código de lo
Democrocio.,.", relacionadas con la no presentación de ingresos y egresos de la campaña electoral del 17 de

febrero de 2013. b) ) Luego del sorteo realizado, conforme la razón sentada por el Dr. Guillermo Falconí

Aguirre, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, correspondió el conocimiento de la presente

causa, identificada con el No. 008-2015-TCE, al Dr. Patricio Baca Mancheno, Juez Presidente del Tribunal

Contenc¡oso Electoral, c) Con fecha 08 de abril de 2015 a las 15h24, se recibe en este Despacho el

expediente en cincuenta y tres (53) fojas, el mismo que fue entregado a la señora Secretaria Relatora el día

lunes 13 de abril de 2015 a las 08h15 por encontrarse en comisión institucional desde el día lunes 06 al 10

de abril de 2015. Con estos antecedentes, al tenor de lo previsto en los artfculos 2L7 y 22L numeral 2 de la

Constitución de la República del Ecuador y artfculos 61;70 numeral 5;72 incisos tercero y cuarto; 249 y

siguientes de la Ley Orgánica Electoral de OrBan¡zaciones Polft¡cas de la República del Ecuador, Código de la

Democrac¡a; y, por cuanto la denuncia cumple con lo dispuesto en los artículos 82 a 88 del Reglamento de

Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, en mi calidad de juez electoral,

ADMITo A TRAMlTE la presente denuncia y dispongo: PRIMERO,- A través de la Secretaría General del

Tribunal Contencioso Electoral, CÍTESE con el contenido del presente auto y copia certificada de la denuncia
presentada, a la señora ROSA ISABEL BRAVO VEG& Responsable del Manejo Económico del Partido Avanza,

L¡stas 8, portadora de la cédula de ciudadanía No. 171740110-1, en la Cooperativa Nuevo Camino, sector
Bello Horizonte del cantón y provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. SEGUNDO.- Señálese para el dfa

mlércoles 6 de mayo de 2011 a les 14h00 la práctica de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, la
misma que se llevará a cabo en las oficinas de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los

Tsáchilas, ubicadas en la Urban¡zación COPTUR, calles De Las Prov¡ncias, lote 1y San Miguel esquina de la
ciudad de Santo Domingo. TERCERO.- Hágase conocer a la señora ROSA ISABEL BRAVO VEGA que, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución de la Repriblica del Ecuador, deberá: a)

Des¡gnar un Abogado Defensor a fin de que le asista durante todo el trám¡te; b) Que de no tener un

profesional de su confianza, el Tribunal Contencioso Electoral le asignará un Defensor Público de la provincia

de Pichincha; c) Que de contar con prueba de descargo deberá presentarla en la Audiencia Oral de Prueba y
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Juzgamiento; dl Que podrá acceder a todos los documentos constantes en el expediente, los cuales se

encuentran a cargo de la Relatorfa de este Despacho, sin perjuicio de la entrega de copias simples del
proceso; e) Se le previene que de no concurrir en el día, hora y lugar señalados y no justificar su inasistencia,
la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento se llevará a cabo en rebeldía, conforme lo dispone el artículo 251
de la Ley Orgánica Electoral y de organizaciones Políticas de la República del Ecuado¡ Código de la
Democrac¡a y 87 del Reglamento de Trámites Contenc¡oso Electorales del Trlbunal Contencioso Electoral y la
resolución será de cumplimiento inmediato; y, fl Que deberá señalar domicilio en la ciudad de euito y
correo electrónico para sus notificaciones. CUARTO.- El proced¡miento de la Audiencia Oral de prueba y
Juzgamiento se encuentra previsto en el artículo 249 y siguientes del Código de la Democracia. qUlNTo.- El

Lcdo. Jorge clemente Velasco Haro, D¡rector de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los
Tsáchilas, en su calidad de parte procesal y de acuerdo con la norma constitucional invocada deberá,
¡gualmente, presentar pruebas a estimar por este Juez en la Audiencia Oral de prueba y Juzgamiento.
SEXTo.' Remítase atento oficio a la Defensoría Pública de santo Domingo de los Tsáchilas, haciéndole
conocer del contenido del presente auto, con el fin de que disponga la presencia de un Defensor o
Defensora Pública en la referida Aud¡encia y remítase copia simple del exped¡ente. sEPnMo.- Téngase en
cuenta la dirección electrónica iorgevelasco@cne.sob.ec señalado por el denunciante para la notificación
del presente auto y de aquellos que en lo poster¡or se provean. ocTAVo.- Asígnese la casilla contencioso
electoral No. 038 conforme se solicita, previo el trámite en la Secretarla General del Tribunal Contencioso
Electoral. NOVENO.- De conformidad con el artfculo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la Reprlblica del Ecuador, Código de la Democracia, not¡ffquese al Dr. Juan pablo pozo

Bahamonde, Presidente del Consejo Nacional Electoral, con el contenido del presente auto, para los fines
leBales pertinentes. DÉCIMO.- Actúe la Dra. Sandra Melo Marín, Secretaria Relatora de este Despacho.

DEOMO PRIMERO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral y en la cartelera de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de
los Tsáchilas.- cÚMPtA§E, CÍTESE Y NOnFIqUESE.- f) Dr. patricio Baca Mancheno JuEz pREstDENfE

TRIBUNAT CONTENCIOSO ELECTORAL".

Particular que comunico para los fines de ley.

Certifico.- Quito, D
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